
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02068-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Con el propósito de resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación
interpuesto por el, profesional del derecho en representación de la parte actora, en
contra del auto del 19 de enero de 2024, sin mayores consideraciones, se advierte
que no será revocado, teniendo en cuenta las consideraciones que a continuación se
exponen.

Pues bien, se le pone de presente al togado que la censura propuesta frente al
proveído anteriormente indicado no adolece de yerros, toda vez que los intereses de
mora perseguidos se solicitaron desde la fecha de presentación de la demanda,
siendo así que la misma fue repartida y allegada al Despacho el 04 de diciembre de
2023, tal y como se observa en la respectiva acta individual de reparto:

En ese orden de ideas, se mantendrá incólume la decisión objeto de discusión,
ahora en lo que respecta a la concesión del recurso de apelación la misma se negara
toda vez que como lo predica el artículo 321 del Código General del Proceso, la
alzada es improcedente al tratarse este de un proceso de mínima cuantía y, por ende,
de única instancia.

Secretaria remita el link del expediente al apoderado de la parte actora para
su conocimiento y fines pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO REVOCAR el auto adiado 19 de enero de 2024, conforme lo
reseñado.

SEGUNDO: NEGAR el recurso de alzada, al ser este un proceso de única
instancia.

Notifíquese y Cúmplase,



GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 35 hoy 29 de mayo de 2024
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